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EJECUTIVO SINGULAR 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
MELKIS FABIAN CASTAÑO CHACÓN 

INFORME SECRETARIAL: Lejanías, Meta, hoy veintisiete (27) de 
septiembre de dos mi l veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez 
el presente asunto, a fin de comunicarle que se allegó respuesta por parte 
del BANCO MUNDO MUJER S.A. , a la orden de embargo de fecha 16 de 
mayo de 2023.- Sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

LILIANA CAR RIOS 
'creta ría 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Lejanías, Meta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

El Banco MUNDO MUJER S.A. , mediante oficio de fecha 11 de julio 
de 2023 1, informó que una vez realizadas las correspondientes revisiones 
internas, constató que la persona con CC/NIT No. 1121895583 no posee 
cuentas de ahorro y/o corriente, CDTS, o títulos bancarios, con la entidad. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Agregar al proceso y poner en conocimiento la respuesta 
a nuestro Oficio No. 1090 del 6 de julio de 2023, por parte del BANCO 
MUNDO MUJER S.A. 

NOTIFÍQUESE 

TOLOSA 

I Folio 13 del Cuaderno de Medidas Cautelares 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Lejanías, Meta. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEJANÍAS, META. 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

43  del 8 DE S TIEMBRE DE 202 

LILIANA CAR 
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